
SECRETARIA: 30 de noviembre de 2021, a despacho el proceso ejecutivo No. 

2013-00020, informando que ya venció el traslado de las cuentas rendidas por el 

secuestre ALONSO MEJIA GALVIS y las partes guardaron silencio; igualmente, ya 

se hizo entrega de los inmuebles al nuevo secuestre designado. Sírvase proveer. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Salamina, Caldas, treinta (30) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

  

Proceso:  Ejecutivo de mínima   
Radicado:  2013-00020 
Demandante:  RUBIELA OSORIO 
DEMANDADOS:  LUIS BONEL SEPULVEDA Y OTRO    
Sustanciación: 304 

 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y como dentro del término de traslado 

no fueron objetadas las cuentas rendidas por el secuestre, el despacho las 

APRUEBA. 

 

Teniendo en cuenta que el Auxiliar de la Justicia, señor ALONSO MEJIA GALVIS, 

no realizó ningún tipo de gestión o administración de los bienes secuestrados 

durante el corto tiempo en que estuvo de secuestre, ni tuvo ingresos o egresos, 

este despacho no le fijará valor alguno como honorarios, siguiendo los parámetros 

establecidos en el artículo 25 del Acuerdo Nº PSAA15-10448, expedido por La Sala 

Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, que dice:   

“Los honorarios de los auxiliares de la justicia constituyen una equitativa retribución 

del servicio público encomendado y no podrán gravar en exceso a quienes soliciten 

se les dispense justicia por parte de la Rama Judicial.” 

Notifíquese al secuestre y a las partes la presente providencia, la cual por 

disposición del artículo 500 del Código General del Proceso, no admite recursos; 

sin embargo, se advierte que las partes y el auxiliar podrán objetar los honorarios 

durante el término de ejecutoria de esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE;  

 

STEPHANNY AGUDELO OSORIO 
Jueza 
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